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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012021-0000200 

Decisión: Incorpora escrito   

 

Ante la solicitud que hace el apoderado del demandante en el escrito que 

antecede, de aplazar la audiencia del 21 de los corrientes, se dispone incorporar el 

escrito al expediente, toda vez que la misma fue reprogramada para el 27 de 

febrero de 2023, según auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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